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1. DATOS GENERALES

Departamento: ELECTRÓNICA

Curso: 2022-2023

Módulo: SISTEMAS DE LABORATORIO Y HEMODIÁLISIS

Ciclo formativo: ELECTROMEDICINA CLÍNICA

Profesorado: César Miguel Navarro Marín

1.1 INTRODUCCIÓN

Para  el  desarrollo  curricular  del  Módulo  profesional   "Sistemas  de  Laboratorio  y
Hemodiálisis " se han tomado como referencias, por un lado, el sistema productivo en
el  que el   futuro profesional  deberá insertarse laboralmente y ,  por  otro,  el  ámbito
educativo  donde  el  alumno  debe  desarrollar  los  contenidos  (  conocimientos,
procedimientos, y actitudes) que le permitan cualificarse para dicha integración laboral.
Este Módulo permite al alumno desarrollar las capacidades necesarias para instalar y
mantener  equipos  electrónicos  de  Electromedicina  clínica  en  el  ámbito  de  su
competencia; prestando especial atención a la seguridad, tanto personal como de los
equipos, así como a la calidad de las intervenciones, al carácter sistemático en la fase
de  diagnóstico  y  a  la  optimación  de  los  tiempos  de  reparación  de  equipos
profesionales. 

El  Real  Decreto  838/2015,  de  21  de  septiembre,  establece  el  título  de Técnico
Superior en Electromedicina Clínica y se fijan los aspectos básicos del currículo, actúa
de conformidad con el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación general de la formación profesional del sistema  educativo,  que  define
en  el  artículo  9  la  estructura  de  los  títulos  de formación profesional y de los cursos
de especialización, tomando como base el  Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones
Profesionales,  las  directrices  fijadas por  la  Unión  Europea  y  otros  aspectos  de
interés   social   e   implanta   el  mencionado  título  de  Técnico  Superior  en
Electromedicina Clínica. 
 
La  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación,  establece  que  las
Administraciones   educativas   desarrollarán   el   currículo   de   los   títulos   de
formación  profesional,   a   partir   del   currículo   básico   y   en   las   condiciones
establecidas   en   su   artículo   6.bis.4.   Los   centros   docentes   desarrollarán   y
completarán, en su caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en uso de su
autonomía, tal como se recoge en el capítulo II del título V de la citada Ley Orgánica. 
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De conformidad con lo anterior y una vez que el Real Decreto 838/2015, de 21 de
septiembre,  ha  fijado  el  perfil  profesional  del  título  de  Técnico  Superior  en
Electromedicina  Clínica,  los  aspectos  básicos  del  currículo  y  aquellos  otros
aspectos  de  la  ordenación  académica  que  aseguran  una  formación  común  y
garantizan  la  validez  de  los  títulos  en  todo  el  territorio  nacional,  procede  ahora
determinar,  en  el  ámbito  de  gestión  del  Ministerio  de  Educación,  Cultura  y
Deporte  la  ampliación  y  contextualización  de  los  contenidos  de  los  módulos
profesionales  incluidos  en  el   título  de  Técnico  Superior  en  Electromedicina
Clínica, respetando el perfil profesional del mismo. 
 
Las necesidades de un mercado de trabajo integrado en la Unión Europea requieren
que  las  enseñanzas  de  formación  profesional  presten  especial atención  a  los
idiomas  de  los  países  miembros,  incorporándolos en  su  oferta formativa.  En  este
sentido,  este  ciclo  formativo  incorpora  en  el   currículo formación  en  lengua
inglesa,  dando  respuesta  a  lo  dispuesto  en  el  Real Decreto 1147/2011, de 29 de
julio.

2. OBJETIVOS GENERALES

Gestión  y  supervisión  de  la  instalación  y  mantenimiento  de  sistemas  de
Electromedicina, 
(Real  Decreto 328/2008, de 29 de febrero por  el  que se complementa el  Catálogo
Nacional  de  Cualificaciones  Profesionales,  mediante  el  establecimiento  de  ocho
cualificaciones profesionales de la Familia Profesional Electricidad y Electrónica) que
comprende las siguientes unidades de competencia:

UC1271_3: Planificar y gestionar la instalación de sistemas de Electromedicina y
sus instalaciones asociadas.
UC1272_3: Supervisar y realizar la instalación de sistemas de Electromedicina y
sus instalaciones asociadas.
UC1273_3: Planificar y gestionar el mantenimiento de sistemas de Electromedicina
y sus instalaciones asociadas.
UC1274_3: Supervisar y realizar el mantenimiento de sistemas de Electromedicina
y sus instalaciones asociadas.

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:
a)   Evaluar el estado del parque tecnológico, relacionándolo con las necesidades 
asistenciales  y  clínicas  así  como con los  recursos económicos disponibles para
elaborar un plan de renovación y adquisición.
b)    Analizar  diferentes  ofertas,  comparando sus especificaciones técnicas y  su
coste para determinar el equipamiento que se debe adquirir.
c)   Identificar la ubicación de instalaciones y sistemas, relacionando la viabilidad de
su montaje con posibles interferencias en otros sistemas para replantear su lugar de
ocupación o posicionado.
d)   Aplicar planes de inventario y procedimientos de recepción, comprobando que
se cumplen las especificaciones y  acreditaciones requeridas para recepcionar  e
inventariar elementos, sistemas y equipos.
e)    Analizar   los   requisitos   que   se   deben   cumplir   en   el   montaje   de
instalaciones,  sistemas y  equipos,  definiendo las  pruebas de puesta  en marcha
según especificaciones y normativa para elaborar su programación.
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f)   Determinar las acciones de mantenimiento preventivo, definiendo los tiempos de
ejecución en función de los recursos disponibles para elaborar su programación.
g)   Evaluar las necesidades de repuestos y fungibles en stock, identificando las
condiciones  de  compatibilidad,  homologación  y  almacenaje  para  programar  su
aprovisionamiento.
h)   Interpretar  el  plan  de  tratamiento  de  residuos  establecido,  identificando  los
requerimientos de su reutilización para gestionarlos apropiadamente.
i)   Seleccionar  los  procedimientos  de  cumplimentación  y  archivo,  realizando
las acciones requeridas para elaborar y archivar la documentación generada.
j)   Comprobar  que  la  infraestructura  necesaria  para  el  montaje  se  ajusta  a
las  condiciones estipuladas,  realizando en su  caso las  adaptaciones necesarias
para asegurar la idoneidad de la misma.
k)   Seleccionar  los  procedimientos  de  montaje  y  desmontaje,  identificando  las
técnicas más apropiadas para su ejecución.
l) Seleccionar los procedimientos de puesta en marcha, identificando las técnicas,
medidas de seguridad y normativa implicadas para su ejecución.
m)   Seleccionar los procedimientos de mantenimiento preventivo, identificando las
técnicas más adecuadas para su ejecución.
n)   Aplicar procedimientos de diagnosis, identificando las causas de la avería para
repararlas en condiciones de seguridad y calidad.
ñ) Verificar la correcta ejecución de los procedimientos establecidos, identificando
las  técnicas  utilizadas  y  los  requerimientos  establecidos  para  llevar  a  cabo  la
supervisión de las acciones realizadas.
o)  Seleccionar las acciones informativas destinadas al personal clínico/asistencia y
técnico, transmitiendo la información pertinente para garantizar el conocimiento de
uso básico y mantenimiento de instalaciones, sistemas y equipos.
p)  Seleccionar protocolos, analizando su influencia en el desarrollo de los procesos
ejecutados y supervisados para aplicar planes de control de calidad y seguridad.
q)   Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con
la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la
información 
y  la  comunicación,  para  mantener  el  espíritu  de  actualización  y  adaptarse  a
nuevas situaciones laborales y personales.
r)   Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos
que se presentan en los procesos y en la organización del  trabajo y de la vida
personal.
s)   Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas,
integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de
equivocación  en  las  mismas,  para  afrontar  y  resolver  distintas  situaciones,
problemas o contingencias.
t)   Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en
contextos  de  trabajo  en  grupo,  para  facilitar  la  organización  y  coordinación  de
equipos de trabajo.
u)   Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos
que se van a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para
asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.
v)    Evaluar  situaciones  de  prevención  de  riesgos  laborales  y  de  protección
ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas,
de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar
entornos seguros.
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w)   Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta
a la accesibilidad universal y al «diseño para todas las personas».
x)    Identificar  y  aplicar  parámetros  de  calidad  en  los  trabajos  y  actividades
realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y
de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de
calidad.
y)   Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y
de  iniciativa  profesional,  para  realizar  la  gestión  básica  de  una  pequeña
empresa  o emprender un trabajo.
z)   Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo
en cuenta  el  marco  legal  que regula  las  condiciones  sociales  y  laborales,  para
participar como ciudadano democrático.

3. CONTENIDOS

a)   Características técnicas y operativas de instalaciones, sistemas y equipos: 
 
Tratamiento  y  calidad  del  agua  en  el  entorno  clínico.  Ósmosis  inversa. Agua
osmotizada y agua ultrapura. Controles de calidad y mantenimiento. 
Estructura  y características  técnicas  de  las  instalaciones  requeridas  por una unidad
de laboratorio. 
Distribución  eléctrica.  Elementos  de  protección  eléctrica.  Revisión  eléctrica  y  su
periodicidad. 
Red de agua. Bloques  fundamentales,  características  técnicas  y  funcionamiento  de
equipos  de  laboratorio.  Baño  María.  Centrífuga.  Refrigerador.  Estufa  de Cultivo.    
Analizador    y    autoanalizador.    Microscopio.    Secuenciador.     Coagulador.
Espectrofotómetros,   Contadores   hematológicos,   Cabinas   de  flujo  laminar,  etc.
Principios  físicos  y  químicos  de  la  hemodiálisis.  
Transporte  por  difusión. Transporte  por  convección  o  ultrafiltración. Transferencia
de  masas. Aclaramiento.   
Factores    que    influyen    en    la    eficacia    de    la    diálisis.  Retrofiltración.
Recirculación.   
Estructura  y  características  técnicas  de  las  instalaciones  requeridas  por una
unidad   de   hemodiálisis.   
Distribución   eléctrica.   Elementos   de protección eléctrica. Revisión eléctrica y su
periodicidad. Red de agua. 
Bloques  fundamentales,  características  técnicas  y  funcionamiento  de equipos   de
hemodiálisis.   
Monitores   de   hemodiálisis.   Monitores   de hemodiálisis peritoneal.  
 
b)   Recepción de sistemas y equipos:  
 
Subsistemas y elementos típicos en equipos de laboratorio y hemodiálisis. Monitores.
Teclados. Software informático. Fungibles asociados. Equipos de control/desinfección.
Circuitos de paciente.  Etiquetado  e  identificación  de  información  administrativa.
Datos  básicos del equipamiento. Declaración CE de conformidad. Datos del proveedor.
Certificaciones y acreditaciones en unidades de laboratorio y hemodiálisis, así  como
en  sus  sistemas  y  equipos  asociados.  Permisos.  Conformidad del fabricante.
Normativa vigente. 
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Documentación  típica  en  equipos  de  laboratorio  y  hemodiálisis.  Manuales  tipo   de
servicio  y  usuario.  Periodo  de  garantía  típico.  Normativa  y legislación. 
Protocolos   de   entrega   de   sistemas   y   equipos   de   laboratorio   y hemodiálisis.
Listas de chequeo típicas. Responsable de la recepción.  
Opciones  de   adquisición   típicas   de   sistemas  y   equipos  de   laboratorio   y
hemodiálisis.  Contratos  de  compra.  Contratos  de  cesión.  Contratos  de alquiler.
Tratamiento específico de fungibles y repuestos. Coberturas de la garantía.    
 
c)   Verificación de espacios físicos e infraestructuras: 
 
Planos  de  unidades  de  laboratorio  y  hemodiálisis.  Identificación  de espacios.
Simbología especifica. Escalas típicas.  Ejemplos.  Espacios    e    infraestructuras
típicas     en     unidades    de     laboratorio  Características  típicas  en cuanto  a
climatización, sonoridad e iluminación. Reglamento  de  instalaciones  térmicas  en
edificios  (RITE).   Control   y centralización de datos. Zona de  urgencias. Área de
hematología.  Áreas de análisis  clínicos.   Área de microbiología.  Área de anatomía
patológica.  Espacios   e   infraestructuras   típicas   en   unidades   de   hemodiálisis. 
Características    típicas    en    cuanto    a    climatización,    sonoridad,    e
iluminación.  
Zona  de  paciente.  Planta  de  tratamiento  de  agua/ósmosis inversa.  
Requerimientos  especiales  en  cuanto  a  espacios  e  infraestructuras  de sistemas  y
equipos  de  laboratorio  y  hemodiálisis.  Distribución  eléctrica. 
Protecciones  eléctricas.  Reglamento  Electrotécnico  de  Baja  Tensión (REBT). Red
de distribución de agua.  
Montaje   y   acondicionamiento   de   infraestructuras   en   unidades   de laboratorio  y
hemodiálisis   para  sistemas  y   equipos  tipo.   Montaje   de cableado eléctrico y
protecciones. Montaje de canalizaciones neumáticas e hidráulicas. Control de presión. 
 
d)   Montaje y desmontaje de instalaciones, sistemas y equipos: 
 
Interpretación  de  planes  de  montaje  y  de  desmontaje  de  sistemas  y equipos  en
unidades   de   laboratorio   y   hemodiálisis.   Estructura   y   partes  específicas.
Precauciones. Ejemplos tipo.  
Protocolos de desembalaje para sistemas y equipos tipo de laboratorio y hemodiálisis.
Precauciones específicas. Ejemplos tipo.  
Técnicas  de  montaje  y  conexionado  típicas  en  instalaciones,  sistemas  y equipos
de    laboratorio    y    hemodiálisis.    Conexionado    eléctrico. 
Conexionado de tuberías. Precauciones. Ejemplos tipo.  
Maquinaria  y  herramientas  utilizadas  típicamente  en  el  montaje  de instalaciones,
sistemas y equipos de laboratorio y hemodiálisis.  
Señalización de instalaciones y sistemas de laboratorio y hemodiálisis en proceso de
montaje o desmontaje. Ejemplos tipo. 
Materiales,  componentes  y  accesorios  reutilizables  en  sistemas  y  equipos  de
laboratorio y hemodiálisis. Monitores. Teclados. Hardware electrónico. 
Elementos mecánicos. Compresores.  
Documentación  de  las  contingencias  surgidas.  Informe  de  montaje  y desmontaje
tipo. Ejemplos de documentación de información. 
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e)   Puesta en marcha de instalaciones, sistemas y equipos: 
 
Protocolos   típicos   de   puesta   en   marcha   en   unidades   de   laboratorio   y
hemodiálisis, así como en sus equipos asociados. Ejemplos tipo. 
Equipos  de  comprobación  en  diálisis.  Medidores  de  referencia  para  diálisis
(conductividad, temperatura, presión, PH, flujo, etc.). 
Equipos   de   comprobación   en   laboratorio.   Tacómetro.   Termómetro. 
Cronómetro.  
Medición   de   parámetros   característicos   en   instalaciones   de   laboratorio   y
hemodiálisis,   así   como  en   sus   sistemas  y   equipos  asociados.     Pruebas
eléctricas.    Medidas    de    estanqueidad.    Medidas    de    temperatura.
Auto-chequeos. 
Descripción de la configuración típica de controles, botones y alarmas en sistemas y/o
equipos de laboratorio y hemodiálisis. Ejemplos tipo.      
Análisis   de   seguridad   eléctrica   en   sistemas   y   equipos   de   laboratorio   y
hemodiálisis.  Analizadores  de  seguridad  eléctrica  y  su  configuración. 
Resistencia  de  tierra.  Corrientes  de  fugas.  Resistencias  de  aislamiento. 
Normativa vigente.  
Documentación  de  resultados.  Actas  de  puestas  en  marcha  típicas. 
Cumplimentación de la documentación.   
 
f)    Mantenimiento preventivo de instalaciones, sistemas y equipos:  
 
Interpretación  de  un  plan  de  mantenimiento  preventivo  para  sistemas  y equipos
de  laboratorio  y  hemodiálisis.  Estructura  y  secciones  de  interés. 
Partes  y  órdenes  de  trabajo.  Identificación  de  equipamiento.  Identificación  de
herramientas y comprobadores. Ejemplos tipo.  
Intervenciones  típicas  de  mantenimiento  preventivo  en  unidades  de laboratorio y
hemodiálisis, así como en los sistemas y equipos asociados. 
Revisiones eléctricas. Medidas de temperatura.   
Pruebas  típicas  de  inspección  visual  en  sistemas  y  equipos  de  laboratorio  y
hemodiálisis. Limpieza y daños físicos. Revisión de controles y botones. 
Intensidad de luces y controles luminosos. Revisión de fusibles, cables y enchufes.
Revisión  de  filtros.  Revisión  de  etiquetado  y  documentación. 
Revisión de fungibles.   
Pruebas y medidas típicas de funcionamiento y funcionalidad en sistemas 
y   equipos   de   laboratorio   y   hemodiálisis.   Verificación   de   alarmas. 
Funcionamiento    en    baterías.    Precisión    de    medidas    (velocidad, temperatura,
conductancia, etc.). Comprobación de parámetros de salida.  
Seguridad en el  mantenimiento. Bloqueo de equipos en revisión. Peligros químicos.
Riesgos eléctricos. Prevención de infecciones. 
Documentación  del  proceso  e  informe  de  mantenimiento.  Estructura, partes y
documentación a rellenar en informes tipo.  
Responsabilidad   asociada   al   proceso   de   mantenimiento.   Normativa vigente.  
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g)   Diagnosis de averías en instalaciones, sistemas y equipos:  
 
Elementos  y  sistemas  susceptibles  de  producir  averías  en  unidades  de laboratorio
y hemodiálisis, así como en los sistemas y equipos asociados. 
Relación  con  diagramas  de  bloques  según  las  características  de  los equipos.
Sistemas  de  control  de  carruseles.  Fotodetectores.  Servos  y robots.  Sistemas  de
aspiración.  Sistemas  de  medida  de  distancias. 
Sistemas de calibración.  
Técnicas  de  diagnóstico  de  averías  en  sistemas  y  equipos  de  laboratorio  y
hemodiálisis.   Técnicas   tipo   de   detección   de   averías.   Averías   tipo. 
Autodiagnósticos. Ejemplos.  
Mediciones  típicas  de  control  de  disfunciones  y  averías  en  sistemas  y equipos de
laboratorio y hemodiálisis. Puntos de medida. Procedimientos  de   medida.   Protección
frente   a   descargas   eléctricas.   Ejemplos   de medidas.  
Revisión del histórico de averías. Almacenamiento informático. Archivo de partes de
trabajo.  
Garantía  y  tipología  de  contratos  asociados  a  instalaciones,  sistemas  y equipos
presentes  en  unidades  de  laboratorio  y  hemodiálisis.  Contratos tipo de adquisición.
Contratos de compra. Contratos de alquiler. Contratos de cesión. Garantía tipo y su
cobertura.   
 
h)   Reparación de averías en instalaciones, sistemas y equipos: 
 
Planificación del proceso de reparación y sustitución de elementos típicos 
en  unidades  de  laboratorio  y  hemodiálisis,  así  como  de  sus  sistemas  y equipos
asociados.    Intervención    de    primer    nivel.    Intervención especializada. Servicios
técnicos.  
Análisis  de  manuales  de  servicio  típicos  de  equipos  y  sistemas  de laboratorio   y
hemodiálisis.   Protocolos   de   sustitución   de   elementos. 
Recomendaciones del fabricante. Precauciones. 
Compatibilidad de elementos. Características específicas. Proveedores.  
Técnicas  de  reparación  de  averías  tipo  en  sistemas  y  equipos  de laboratorio y
hemodiálisis. Ejemplos de reparación de equipos tipo.  
Comprobaciones  de  puesta  en  servicio  en  equipos  de  laboratorio  y hemodiálisis.
Precisión   en   las   medidas.   Verificación   de   alarmas. 
Comprobación de parámetros de salida. 
Seguridad  y  calidad  en  las  intervenciones.  Bloqueo  de  equipos  en reparación.
Peligros  químicos.  Riesgos  eléctricos.  Plan  de  equipos  de sustitución.  
Reciclado       de       residuos.       Residuos       electrónicos. 
Residuos químicos/reactivos.  
Documentación  del  proceso.  Partes  tipo  de  mantenimiento  correctivo. 
Actas tipo de puesta en servicio. Cumplimentación de documentación.  
 
i)    Prevención de riesgos, seguridad y protección medioambiental: 
 
Identificación  de  riesgos  en  unidades  de  laboratorio  y  hemodiálisis,  así como  en
los  sistemas  y  equipos  asociados.  Riesgos  eléctricos.  Riesgos químicos. Riesgos
mecánicos.  
Normativa  de  prevención  de  riesgos  laborales  relativa  al  mantenimiento  de
instalaciones eléctricas, hidráulicas y neumáticas.  
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Prevención   de    riesgos   laborales    en    los    procesos   de    montaje    y
mantenimiento de instalaciones, sistemas y equipos.  
Equipos de protección individual. Características. Criterios de utilización.  
Protección colectiva. Medios y equipos de protección. 
Normativa reguladora en gestión de residuos. Plan de gestión de residuos.  
Normativa de protección ambiental.

4. SECUENCIACIÓN TEMPORAL

120h Total
6 horas semanales
Código: 1590

UNIDAD DIDÁCTICA EVAL
.

HORAS

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 00 1ª RIESGOS LABORALES Y 
PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL

4 h.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 01 1ª MANTENIMIENTO 6 h.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 02 1ª BIOSEGURIDAD EN EL LABORATORIO 
Y  HEMODIÁLISIS

6 h.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 03 1ª EL HOSPITAL 4 h.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 04 1ª SISTEMAS DE LABORATORIO 30 h.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 05 2ª HEMODIÁLISIS 30 h.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 06 2ª LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS 40 h.

TOTAL 120 h.

5. METODOLOGÍA DIDÁCTICA

 Introducción teórica de cada práctica.
 Entrega de material, esquemas y procedimiento a realizar.
 Asistir al alumno durante el desarrollo de la práctica.
 Verificar el funcionamiento y supervisar los datos obtenidos.
 Ejecución  de la  práctica  según el  procedimiento,  toma de datos  y  conclusiones

finales, incluidas las modificaciones efectuadas durante el desarrollo de la unidad
didáctica.
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6. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación que vamos a utilizar son los siguientes:

 Producto de planificación,  desarrollo  y ejecución de las unidades de
trabajo.

 Pruebas periódicas.
 La asistencia regular a las clases.

La asistencia regular a las clases y actividades programadas es un requisito 
imprescindible para la evaluación y calificación continuas..

La calificación de los alumnos se realizará por unidades de trabajo o bien por bloques
de  unidades  homogéneas,  aplicando  las  calificaciones  de  las  pruebas  y  de  los
instrumentos de evaluación, ponderados adecuadamente. 

La valoración del proceso de aprendizaje del alumnado se cuantificará  considerando
los niveles de competencia logrados por el alumnado en los contenidos conceptuales,
procedimentales y actitudinales.

Contenidos conceptuales:

Dentro de éste apartado se incluyen todos los ejercicios teóricos: pruebas escritas u
orales.  El valor asignado a éste apartado será  el 60% del valor total de la nota.

Contenidos procedimentales:

 Este apartado contempla la  realización de pruebas prácticas sobre los contenidos
prácticos de las unidades.

El valor asignado a éste apartado será  el 30% del valor total de la nota.

Contenidos actitudinales:

Este apartado tiene en cuenta fundamentalmente la regularidad en la asistencia a 
clase, la presentación de los trabajos propuestos, y la actitud con que afrontan los 
problemas y dudas planteadas.

 El valor asignado a este apartado será el 10% del valor total de la nota.
Por tanto, la nota final se obtiene como sigue:

N. final = N. concep. x  0,6 + N. proced. x 0,3 + N. actitud. x 0,1
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Producto de planificación, desarrollo y ejecución de las unidades de trabajo.

Aunque  algunas  prácticas  se  lleven  a  cabo  en  grupo,  la  calificación  de  las
mismas lo será individual, atendiendo a la participación en la ejecución y al grado de
asimilación de los contenidos necesarios para su comprensión.

Será calificada en escala numérica entre 0 y 10 puntos. Al finalizar el parcial, se
realizará la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las mismas.

Pruebas periódicas

Se realizarán pruebas escritas u orales. Éstas podrán versar sobre una parte o la
totalidad  del  contenido  de  las  unidades  programadas  e  impartidas  en  el  trimestre
correspondiente. A discreción de los profesores de este módulo, las pruebas escritas
podrán  adoptar  la  forma  de  test,  cuyo  criterio  de  calificación  será  expuesto  a  los
alumnos con anterioridad a su ejecución. También puede ser de tipo teórico-práctica,
que  constaría  de  un  ejercicio  cuyo  desarrollo  y  ejecución  se  realizará  de  forma
individual o en grupo.

Las pruebas se  podrán realizar  en  el  momento temporal  que consideren los
profesores, que informarán al delegado de grupo para fijar la fecha más idónea para
coordinar el resto de pruebas de otros módulos.

Estas pruebas serán calificadas en escala  numérica  entre  0 y  10  puntos.  Al
finalizar el parcial se realizará la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las
mismas.
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RECUPERACIÓN.

La  calificación  final  de  la  asignatura  será,  la  media  aritmética  de  las
calificaciones obtenidas en las evaluaciones parciales que se establecen a lo largo del
curso.   En la  convocatoria  ordinaria  de  marzo,  el  alumno que tenga pendiente  de
superar algún trimestre, se examinará de su contenido mediante una prueba teórica,
con independencia de los instrumentos de evaluación y sus calificaciones tenidas en
cuenta para evaluar dicho período. Esta prueba de recuperación se diseñará de forma
personalizada  atendiendo  a  los  instrumentos  de  evaluación  que  en  cada  alumno
influyeron para no superar el trimestre.

Esta prueba será calificada en escala numérica entre 0 y 10 puntos, en cada uno
de los trimestres del curso.

No  obstante  lo  anterior,  a  discreción  de  los  profesores,  se  podrá  establecer
mecanismos de recuperación durante el curso que podrán facilitar la superación de los
trimestres  o  pruebas  parciales,  así  como  la  entrega  de  trabajos  o  memorias,  que
permitan  la  recuperación  con  anterioridad,  y  con  carácter  no  excluyente,  a  la
recuperación ordinaria de marzo.

 Se  establecerá  un  horario  de  asistencia  a  clase  para  los  trabajos  de
recuperación.  Si  a criterio de la  junta de evaluación,  los alumnos con este módulo
pendiente, realizan las prácticas en empresas (FCT), se establecerán los trabajos y
orientaciones para la recuperación de junio.

7. CONCRECIÓN ASISTENCIA

La asistencia es obligatoria al ser un módulo presencial.

8. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

Normas para las  Evaluaciones:

Se realizará un seguimiento continuo de los trabajos realizados por el alumno
en el taller, valorándose su funcionamiento, método y estética. Así mismo se tendrá
en  cuenta  el  comportamiento  y  trato  tanto  con  sus  compañeros  como  con  los
profesores. Este punto obliga al alumno no solamente a asistir a clase sino además
a comportarse correctamente y a realizar sus tareas satisfactoriamente.

En  cada  evaluación  se  hará  una  o  más  pruebas  escritas  cuyo  contenido
estará formado  por ejercicios o preguntas relacionados con los temas o prácticas
realizadas en clase.
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Para aprobar el curso se deberá tener al menos un cinco en cada una de las
evaluaciones. 

En el caso de no aprobar todas  las evaluaciones no se considerará aprobado
el  Módulo,  debiendo recuperarse  únicamente  las  evaluaciones  suspendidas.  Las
evaluaciones aprobadas se mantendrán hasta el final de cada curso escolar.

9. CONTENIDOS MÍNIMOS

Características técnicas y operativas de instalaciones, sistemas y equipos:
− Tratamiento y calidad del agua en el entorno clínico. Osmosis inversa.

− Estructura y características técnicas de las instalaciones requeridas por una unidad
de laboratorio. Red de agua.

−  Bloques  fundamentales,  características  técnicas  y  funcionamiento  de  equipos  de
laboratorio.

− Principios físicos y químicos de la hemodiálisis. Transporte por difusión. Transporte
por convección o ultrafiltración.

− Estructura y características técnicas de las instalaciones requeridas por una unidad
de hemodiálisis. Red de agua.

−  Bloques  fundamentales,  características  técnicas  y  funcionamiento  de  equipos  de
hemodiálisis.

Recepción de sistemas y equipos:

− Subsistemas y elementos típicos en equipos de laboratorio y hemodiálisis.

− Etiquetado e identificación de información administrativa.

− Certificaciones y acreditaciones en unidades de laboratorio y hemodiálisis, así como
en sus sistemas y equipos asociados.

− Documentación típica en equipos de laboratorio y hemodiálisis.

− Protocolos de entrega de sistemas y equipos de laboratorio y hemodiálisis.

− Opciones de adquisición típicas de sistemas y equipos de laboratorio y hemodiálisis.

Verificación de espacios físicos e infraestructuras:

− Planos de unidades de laboratorio y hemodiálisis.

− Espacios e infraestructuras típicas en unidades de laboratorio Área de hematología.
Áreas de análisis clínicos. Área de microbiología. Área de anatomía patológica.
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−  Espacios  e  infraestructuras  típicas  en  unidades  de  hemodiálisis.  Planta  de
tratamiento de agua/osmosis inversa.

− Requerimientos especiales en cuanto a espacios e infraestructuras de sistemas y
equipos de laboratorio y hemodiálisis.

−  Montaje  y  acondicionamiento  de  infraestructuras  en  unidades  de  laboratorio  y
hemodiálisis para sistemas y equipos tipo. Control de presión.

Montaje y desmontaje de instalaciones, sistemas y equipos:

−  Interpretación  de planes de montaje  y  de  desmontaje de sistemas y  equipos en
unidades de laboratorio y hemodiálisis.

−  Protocolos  de  desembalaje  para  sistemas  y  equipos  tipo  de  laboratorio  y
hemodiálisis.

− Técnicas de montaje y conexionado típicas en instalaciones, sistemas y equipos de
laboratorio y hemodiálisis.

−  Maquinaria  y  herramientas  utilizadas típicamente  en el  montaje  de  instalaciones,
sistemas y equipos de laboratorio y hemodiálisis.

− Señalización de instalaciones y sistemas de laboratorio y hemodiálisis en proceso de
montaje o desmontaje.

−  Materiales,  componentes  y  accesorios  reutilizables  en  sistemas  y  equipos  de
laboratorio y hemodiálisis.

Puesta en marcha de instalaciones, sistemas y equipos:

− Protocolos típicos de puesta en marcha en unidades de laboratorio y hemodiálisis,
así como en sus equipos asociados.

− Equipos de comprobación en diálisis.

− Equipos de comprobación en laboratorio.

−  Medición  de  parámetros  característicos  en  instalaciones  de  laboratorio  y
hemodiálisis, así como en sus sistemas y equipos asociados.

− Descripción de la configuración típica de controles, botones y alarmas en sistemas
y/o equipos de laboratorio y hemodiálisis.

− Análisis de seguridad eléctrica en sistemas y equipos de laboratorio y hemodiálisis.

− Documentación de resultados.

Mantenimiento preventivo de instalaciones, sistemas y equipos:
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− Interpretación de un plan de mantenimiento preventivo para sistemas y equipos de
laboratorio y hemodiálisis.

−  Intervenciones  típicas  de  mantenimiento  preventivo  en unidades  de  laboratorio  y
hemodiálisis, así como en los sistemas y equipos asociados.

−  Pruebas  típicas  de  inspección  visual  en  sistemas  y  equipos  de  laboratorio  y
hemodiálisis.

− Pruebas y medidas típicas de funcionamiento y funcionalidad en sistemas y equipos
de laboratorio y hemodiálisis.

− Seguridad en el mantenimiento.

− Documentación del proceso e informe de mantenimiento.

− Responsabilidad asociada al proceso de mantenimiento.

Diagnosis de averías en instalaciones, sistemas y equipos:

− Elementos y sistemas susceptibles de producir averías en unidades de laboratorio y
hemodiálisis, así como en los sistemas y equipos asociados. Servos y robots. Sistemas
de aspiración. Sistemas de medida de distancias. Sistemas de calibración.

−  Técnicas  de  diagnóstico  de  averías  en  sistemas  y  equipos  de  laboratorio  y
hemodiálisis. Averías tipo.

− Mediciones típicas de control de disfunciones y averías en sistemas y equipos de
laboratorio y hemodiálisis. Protección frente a descargas eléctricas.

− Revisión del histórico de averías.

−  Garantía  y  tipología  de  contratos  asociados  a  instalaciones,  sistemas  y  equipos
presentes en unidades de laboratorio y hemodiálisis.

Reparación de averías en instalaciones, sistemas y equipos:

−  Planificación  del  proceso  de  reparación  y  sustitución  de  elementos  típicos  en
unidades de laboratorio y hemodiálisis, así como de sus sistemas y equipos asociados.

−  Análisis  de  manuales  de  servicio  típicos  de  equipos y  sistemas  de laboratorio  y
hemodiálisis.

− Compatibilidad de elementos.

−  Técnicas  de  reparación  de  averías  tipo  en  sistemas  y  equipos  de  laboratorio  y
hemodiálisis.

− Comprobaciones de puesta en servicio en equipos de laboratorio y hemodiálisis.

− Seguridad y calidad en las intervenciones.
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− Reciclado de residuos.

− Documentación del proceso.

Prevención de riesgos, seguridad y protección medioambiental:

− Identificación de riesgos en unidades de laboratorio y hemodiálisis, así como en los
sistemas y equipos asociados.

−  Normativa  de  prevención  de  riesgos  laborales  relativa  al  mantenimiento  de
instalaciones eléctricas, hidráulicas y neumáticas.

− Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento de
instalaciones, sistemas y equipos.

− Equipos de protección individual.

− Protección colectiva.

− Normativa reguladora en gestión de residuos.

− Normativa de protección ambiental.

10.MATERIALES DIDÁCTICOS

 El contenido teórico se impartirá por apuntes y esquemas que se facilitarán para la
ejecución de las prácticas.

 Entrenadores de los distintos equipos.
 Placa de montaje para simular algunos circuitos propuestos.
 Instrumental de medida.

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PREVISTAS

Visita a una sala de Hemodiálisis.

Productos y resultados

Pliego  de  condiciones  de  proyectos  de  instalación.  Documentación  de  instalación
de  sistemas  de electromedicina. Programas de aprovisionamiento de sistemas de
electromedicina. Procedimientos de seguridad, pruebas y puesta en servicio. Informes.
Listas de materiales, medios y equipos. Análisis de costes.

Información utilizada o generada
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Planos  de  montaje.  Esquemas  eléctricos  y  electrónicos.  Planos  de  instalaciones
realizadas. Despieces. Modificaciones a los planos generales. Manuales de usuario.
Manuales de servicio técnico. Manuales de montaje. Estudios que afectan legalmente a
la  puesta  en  servicio  de  los  sistemas  electromédicos  (Plan  director,  entre  otros).
Ordenes de trabajo. Programas de montaje. Acta de entrega y garantía. Albaranes.
Pliego de condiciones técnicas. Libro de equipo. Protocolos de montaje, desmontaje  e
instalación. Informes.
Plan  de  seguridad.  Legislación  comunitaria,  estatal  y  autonómica  aplicable  sobre
sanidad, productos sanitarios, seguridad y prevención de riesgos.

12.ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se adaptará el  nivel de las prácticas y de exigencia a las capacidades propias del
alumno,  tomando  como referencia  mínima  la  establecida  en  los  objetivos  mínimos
fijados en el punto 9.

TRANSVERSALIDAD

En este Módulo se integran las capacidades de naturaleza técnica desarrolladas en los
Módulos del primer curso.

CAPACIDADES TERMINALES

En  todos  los  grupos  de  alumnado  se  presentan  inquietudes  y  necesidades
educativas muy diversas; circunstancias que exigen una respuesta adecuada no solo
para  el  grupo  sino  también  para  cada  individuo  en  concreto.  En  nuestro  caso  la
programación es suficiente flexible para permitir adaptaciones apropiadas a cada caso
o  a  cada  grupo.  Esto  exige  que  se  planteen  siempre  actividades  de  refuerzo  y
actividades de ampliación.

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA

Hay que tener en cuenta que este módulo se inicia sin ninguna base bibliográfica a 
nivel de libros de texto o recomendados, así como una carencia en equipos de trabajo 
para las prácticas.
Todo esto hace que resulte bastante complicado lograr los objetivos propuestos en el 
Currículum de este módulo.

BIBLIOGRAFÍA
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